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España 51

El Honorable Concejo Deliberante
De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Dispóngase la creación del “PROGRAMA DE BECAS MUNICIPALES PARA

ESTUDIOS DEL CICLO BÁSICO UNIFICADO”, bajo la denominación “BECA MUNICIPAL

C.B.U.”.-

Artículo 2º: La “BECA MUNICIPAL C.B.U.” tendrá como objetivo posibilitar la

continuidad de los alumnos de instituciones primarias en el CBU, evitando la deserción

escolar, en particular respecto a los jóvenes de escasos recursos.

Artículo 3º: La “BECA MUNICIPAL CBU” comprenderá el pago de la inscripción y la

cuota institucional o de cooperadora durante el primer año del C.B.U..-

Artículo 4º: Los beneficiarios serán tres (3) alumnos por instituto urbano, un (1)

alumno por instituto  primario rural, y un (1) alumno por instituto primario adulto.

Artículo 5º: Los beneficiarios serán seleccionados por la respectiva institución

primaria educativa, de acuerdo a los siguientes criterios: a) inscripción del beneficiario

en el registro de aspirantes a beca para egresados de sexto grado que deberán

elaborar cada institución; b) situación socieconómica del aspirante; y c) continuación

de estudios en instituciones educativas del CBU ubicadas en Las Varillas.-

Artículo 6º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

ORDENANZA Nº 79/02

FECHA DE SANCIÓN: 27/11/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 271/2002 DE FECHA:29/11/2002.-


